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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA13UIENTE: 

0RDENAN2A 85 - 
AtícuIo-10:-Declárase de Interés Cultural el programa radial «SALSA DE CREADORES 

que se emite por F.M. Espacio y que tiene por objetivo la defensa y 
difusión del arte literario en todas sus expresiones. 

Articulo-20:-Dese a conocimiento publico en la mas amplia difusión 

Artículo-30:-Comuniquese etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de diciembre de 1997.- 
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